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DPTO. INGENIERÍA QUÍMICA 

Departamento de 

Ingeniería Química 

 

 

 

En cumplimiento de lo previsto en los Estatutos de la Universidad de 

Almería y en el artículo 22 del Reglamento General de Procedimiento 

Electoral, la Directora del Departamento de Ingeniería Química 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Convocar Elecciones parciales al Consejo de Departamento 

de Ingeniería Química. 

 

SEGUNDO. Seguir el calendario electoral adjunto, elaborado por la 

Junta Electoral de la Universidad en sesión celebrada el día 25 de 

octubre de 2021 

 

TERCERO. Instar a que se publique y difunda esta convocatoria para 

garantizar su correcto conocimiento y publicidad 

 

 

En Almería, a 28 de octubre de 2021 

 

 

 

 

Fdo: María José Ibáñez González 

Directora del Departamento de Ingeniería Química 
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